
us Quito, D.M., 25 de abril. de 1997. 

Señores - O ua 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 05 q) : 

Ciudad 
3: 

$ A 
De nuestras consideraciones: o 

De conformidad con el Artículo 21 de la Ley de Compañías y para los fines 
consiguientes, adjuntamos una copia de la Escritura celebrada el 31 de 
diciembre de 1996, contentiva de: a. Resciliación de Cesión de 
Participaciones celebrada el 27 de diciembre de 1996 y marginada en el 
Registro Mercantil, el 31 de diciembre del mismo año. b. Nueva Cesión de 
Participaciones que se ha operado en GESTION PATRIMONIAL GESPA 
CIA. LTDA. 

De esta cesión se tomó nota al margen de la inscripción No. 2369 tomo 
124, con fecha 2 de abril de 1996 y ha sido registrada en el Libro de 
Socios y Participaciones de la compañía. Consta de la mencionada 
escritura la cesión de 11.108 participaciones de  S/. 1.000 cada una, 
según se desprende del siguiente detalle: 

- $13472 

É- y 
adn /e 

3 

Pe 

CEDENTE NO. DE CESIONARIO 
PARTICIPACIONES 

Nancy Granizo 3.760 María del Carmen Granizo Y 

Patricio García 1.954 Nancy Granizo / 

Aquimartin S.A. 3.174 María del Carmen Granizo /. 

  

   

  

Superintendencia de 
Compañías 

- 9 MAYO 1997 

Documentación y Archivo   
 



Mario Vela 2.220 María del Carmen Granizo ¿_—7 

Los Cedentes y los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

UTA 
Patricio García Alvarez 
PRESIDENTE 
GESTION PATRIMONIAL 
GESPA CIA. LTDA.



  

NOTARIA 

PRIMERA -. 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

e 
>, 

e. A 

RESCILIACION DE CONTRATO DE 

CESION DE FARTICIFPACIONES 

Y CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE SE OPERA EN LA COMPARIA 

GESTION PATRIMONIAL 

GESPA EIA. LTDA. 

OTORGADA POR + 

PATRICIO GARCIA ALVAREZ 

vo OTROS 

A FAVOR DE > 

MARIA DEL CARMEN GRANIZO y 

NANCY GRAÁNTZOD MOGDLLON 

POR: 5/.11.109.000 

Escritura número mil seis 

| OS 
cientos noventa y tres.- 

En la ciudad de Quito . 

Distrito Metropolitano. 

Capital de la República 

del Ecuador . hoy ., dia 

martes treinta y uno 

Diciembre de mil  nove- 

cientos noventa y seis; 

ante mi, doctor  Jorae 

Machado Cevallos, —Nota-— 

rio Frimero de este Can-— 

tón., comparecen: For una 

    

  

Di 3 conias parte, en calidad de Ce-- 

EXI DA XRXXX dentes . los CcóÓnyuoes:; 

señor Patricia Fernando 

García Alvarez y señora 
ii 

Haría del Carmen GranizO. por sus propios derechos; 
q O «Ñ <a 

señorita Nancy Granizo Modgollón., por Sus propios 
A qq O AAAKXÁ 

derechos: señor Mario Vela Alarcón. divorciado, por sus 
A 

propios derechos: 

yv en representación 

su Ccálidad de Gerente General, 

señor Arturo Quiroz Martin. a nombre 
A 

de la Compañia AGUIMARTIN S5.A.. en 

A 

según se desprende del 

Nombramiento que se anexa como habilitante: v. Por otra 

Darte, en 

Carmen Granizo 

calidad de Cesionarias, 

Mocolilón y la señorita 

la señora María del 

Nancy  —Granizo- 

   
   

, 
A



a 
o o 

Mooo11ón, por sus OFoOpRÍoOs y personales derechos.  —Combarecen 
' 

además “bara efectos de la resciliación de cesión de participa- 

ciones los mismos señores Patricio Fernanoo Garcia Alvarez y 

señor Artura Quiroz Martin. a nombre y en rebresentación de 

las Comnañias Sterlina Capital Holdina Inc. y Árauvim Holdino 

Company  Irr.. de nacionalidad Panameña, —seaún consta de los 

documentos que se »o0reoan. Los comparecientes son de nacionali-— 

dad ecuetoriana. mavores de edad, de estado civil casados. 

escebto la señorita Nancy Granizo MHodaollón aque es soltera, y el 

señor Mario Vela Alarcón. que es divorciado: domiciliados en 

esta ciudad,  —dlegalmente capaces. a mienes de conocer doy +te: 

bien instruidos por mí. el Notario. en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente. de acuerdo a la minuta que me entregan. 

cuyo tenor es el siouviente: "SEÑOR NOTARIOs* En el registro de 

escrituras vúblicas Aa su Cara. sirvase incorporar una de la 

cual conste la siouiente Resciliación de Contrato de Cesión de 

Farticipaciones y nueva Cesión de Farticipaciones en Compañia 

de Responsabilidad Limitada, (que se otoraa al tenor de las 

sicuientes Cláusulas. —PRIMERA.- COMPARECIENTES:+* —Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública. las siguientes 

personas: UÚUno.— Los señores, Fatricio Fernando García Álvarez 

autorizado nor su cónvuoe María del Carmen Granizn, Mana y 

Granizo MHogollón y Mario Vela Alarcón. por sus propios y perso- 

o nales derechos. Asi mismo comparece la compañía AQUIMARTTRN 

S.ñ.. Commoñia debidamente renresentada por su Gerente Gene-— 

ral, señor Arturo Quiroz Martín, según se desprende del nombra-— 

miento que se anexa como habilitante del presente  Instrumenta.
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PRIMERA 
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por sus propios y personales derechos. Las comparecientes men— 

cionadas serán referidas como LAS CESIONARIAS. —Comparecen ade- 

más los mismos señores Patricio Fernando García Alvarez y 

Arturo Quiroz Martín, a nombre y en rebresentación de las 

Compañias Sterlino Cacital Holdino Inc. y Árauim Holding Compa- 

ny Inc.. de nacionalidad panameña. según consta de los documen— 

tos anexos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoria- 

na, de estado civil casados. excepto Nancy Granizo quien es 

soltera. Y Mario Vela Alarcón, quien es divorciado, domicilia- 

dos en “la ciudad de (uito, D.M.. hábiles en derecho. 

SEGUNDA. — ANTECEDENTES: —Uno.- Mediante Escritura Fública cele- 

brada ante el Notario Vioésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor 

Rodrigo Salaado Valdés, el tres (3) de agosto de mil novecien— 

tos noventa y tres (1993), debidamente inscrita en el Reoistro 

Mercantil del mismo Cantón«* el diecinueve 119) de octubre del 

mismo año, se constituvo la Compañia GESTION PATRIMONIAL GESPA 

CIA. LTDA... con un capital social de tres millones de sucres 

(S/.3.000,000). Dos.- Mediante Escritura Pública: celebrada ante 

el Notario Viaésimo Noveno del Cantón Quito. Doctor Rodriao 

Saloado Valdés. el veintisiete (27) de octubre de mil novecien-— 

tos noventa y cinco (1995), inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, el dieciséis (16) de noviembre de mil nove- 

cientos noventa y cinco (1995), la Compañía GESTION PATRIMONIAL 

GESFA CIA. LTDA. aumentó su- capital social en la suma de ochen— 

ta Y cuatro millones novecientos sesenta mil sucres



a e 

4,260.000). O sea hasta alcanzar la suma de ochenta v 
: iS 

¿l8hes novecientos sesenta mil sucres 15/.87.760.000). 

  

   
     

       
     

Tres.- MiB 
e 

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos. el 

ante Escrítura Pública celebrada ante el Notario 

veintisiete (27) de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis (1936), maruinada en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón. e treinta v amo (351) de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis (1976), se llevo a cabo una cesión de cincuenta 

mil seiscientas noventa (50.690) participaciones en la Compa- 

fía GESTION PATRIMONIAL GESPA CIA. LTDA. Cuatro.-— La Junta 

General Universal de Socios de BESTION PATRIMONIAL GESFA CIA. 

LTDA... en sesión celebrada el treinta y uno (31) de diciembre 

de mit novecientos noventa y seis (1974), copia de 

cuya acta se agreoa al presente instrumento como habilitante, 

tecidió dejar sin efecto la cesión de participaciones instru- 

mentada «eediante escritura publica otorgada ante el  Hotario 

Frimero del Cantón Puito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el 

veintisiete 27) 0e diciembre de mil novecientos noventa y 

sete (197%). inscrita en el Reoistro Mercantil del mismo 

Cantón. 2 treinta v un (31) de diciembre de mil novecientos 

noventa y s*is 119968), referida en el Numeral anterior. si 

mismo la Hhmta decidió por unanimidad aprobar una nueva cesión 

de once mil ciento ocho £ 11.108 ) participaciones en 

la Compañias, TERCERA.-  —RESCILIACION. Con base en los Ántece- 

dentes enunciados Maria del Carmen Granizo Mocoollónm.  Nanuey 

Granizo Monollón. Fatricio García Álvarez, Mario Vela Alarcón. 

Squimartin 5.A.. Aratuia Holdina Company Inc. Y Sterlino Capital 

Holdina INE. deciden resciliar la escritura publica otoraada



  

NOTARIA 

PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

el veintisiete (27) de diciembre de mil novecientos novent JOA 

seis (1996). ante el Notario Frimero del Cantón Quito. o 

Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Re9Úshro 

Mercantil del mismo Cantón. el treinta y uno (31) de diciembre 

de mil novecientos noventa v seis (19796%. dejando sin efecto 

las cesiomes contenidas en dicho instrumento. Los comparecien- 

tes solicitan al señor Notario y al  Regcistrador Mercantil 

tomen nota de esta resciliaciom. CUARTA.— CESION DE FARTICIPA- 

CIONES: Con base en los Antecedentes enunciados. y conforme a 

lo previsto en el Articulo Ciento Guince (115) de la Ley de 

Compañias v en el Acta o0ue se agrega al bresente Instrumento, 

se oresentan en GESTIÓN PATRIMONIAL GESFA UTA. LTDA. las si- 

quientes cesiones de carticipaciones: Uno. Nancy Granizo cede 

y traspasa, valor recibido, la cantidad de tres mil  sete- 

cientas sesenta (3.760) participaciones de su propiedad en 

favor de Paría del Carmen Granizo. Dos.“ Patricio Fernando 

García cede y traspasa valor recibido. la cantidad de mil. 

novecientas cincuenta Y cuatro 11.254) participaciones de  —su 

propiedad en favor de Nancy Granizo. Tres.- Aquimartin 5.A. 

cede y  trasvasa valor recibido, la cantidad de tres mil 

ciento setenta y cuatro (3.174) participaciones de su provie- 

dad en favor de María del Carmen Granizo. Cuatro. Mario Vela 

Alarcón cede y traspasa valor recibido, la cantidad de dos mil 

doscientas veinte (2.220) participaciones de su propiedad en 

favor de María del Carmen Granizo. Iinstrumentada aue sea la 

    

    

cesión. el capital social suscrito y paosado de GESTION PATRIMO > 

NIAL GESPA CIA. LTDA... cueda intearado de la siouiente forma: -— 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL



socio > No. PARTICIPACIONES CAFITAL SOCIAL 
Cs 

Maria del Carmen Granizo 35.184 35.184.000 

Nancy Branmizo 13.194 13.194.000 

Patricio barcia filvarez 8.79 8.774.000 

Aquimartin S.A. 30.786 30.786.000 

TOTAL 87.960 - 87.940.000 
LOS CEDENTES v LOS CESIONARIOS declaran aque por efectos de la 

cesión. nada tienen aue recláamarse en el futuro. Cuatro. Sin 

periuicio de la fecha de marginación en el Registro Mercantil 

de la cesión de barticinaciones referida en el numeral - ante- 

rior, los Cedentes v olos Cesionarios declaran oue la misma 

surtirá efecto desde la fecha de suscripción del Dresente 

instrumento. esto es desde el treinta v uno de Diciembre de mil 

novecientos noventa v oseis. lo cual se servirá marainar el 

señor Reaistrador Mercantil. Usted señor Notario. se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la olena validez de 

esta escritura”. (Hasta aqui la minuta que cueda elevada a 

escritura miblica con todo el valor legal, junto con los docu- 

mentos habilitantes oue se agregan, y aue las comparecientes la 

aceptan en todas sus partes. La minuta está firmada bor la 

Doctora Adriana Gutiérrez Cadavid. afiliada al Coleoio de Abo- 

gados de (Quito, bajo el número cuatro mil cuatrocientos cuaren— 

ta y tres)». Tomé nota de esta escritura. en cuanto a la resci- 

liación de cesión de participaciones se refiere, al maroaen de la 

escritura matriz número mil seiscientos sesenta yv seis. otorga- 

da ante mí. el veintisiete de Diciembre de mil novecientos 

noventa y seis. Para la celebración de esta escritura se obser-— 

varon los preceptos legales del caso: y leída que les fue a los



  

NOTARIA 

PRIMERA comparecientes por mí, el 

firman conmigo en unidad de 

fe. 

  

Sr. Patricio Garcia Alvarez 
C.C. 1703961092-0 

      

VII 
a del farm Granizo 

, Lata, Mogo11ón 

C.C. 170179503-9 

  

A na tt, c.C. 1709402171-4 

Sr. Mario Vela Alarcén 

AH C.C. 090541321-7 
Sr. Arturo Quiroz Martin 

      

E1 Notario ( firmado ] Jorge Machado C,%.- o



- AQUIMARTIN S.A. o 

NOMBRAMIENTO 

    

Señor ¿Don | noo. 
ARTURO QUIROZ MARTIN. “= 

_ Fecha de Otorgamiento: Mar20 28, 1991 

Estimado Señor Quiroz: : ' 

Me cumple comunicar a usted, quer «.*». + 

1. La Junta General de Accionístas de la Compañía 
Aquímartin S. A., en Resolución tomada el día 28 de Marzo de 
1991, reeligió a usted para el cargo de Gerente General, por 
un perfodo de 5 años, a partir del día 12 de Junío de 1991. 

2. El Gerente General ejercerá la representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía. Las facultades dnl 
Gerente General constan en la Escritura de Constitución de 
la Compañía, otorgada el 13 de Mayo de 1986, ante el Notario 
Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinoza 
e inscrita en el Registro Mercantil el día 1i de Junio de 
1986. 

   
     

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de rente General de 
? la Compañía AQUIMARTIN S, A.: 

ARTURO QUIROZ MARTIN 
Gerente General 

Quito, 28 de Marzo de 1991 

EMIR E IT LALA LAS GU CL OI A AS mudado vea derogan nd 

el nombramiento que antecede. 
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xesidente 
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; Coo esta fecha quede frorito el preomón 

docsments bajo el Ne... 7.8.4 nn: del D 

gletra de Novabramientos Yomo ...... far 

Quib, «..1.:3, 
xo 

A A e e 

DR. QUBTA 

A , 
Ao . 

1 t; . 

ME 4 

- e. SoDARÍA PRIMERA DE QUIFO.- De conformidad con te > o 
facultad prevista qu el arl 1 dol Deuroto No-:2384, e 

publicada on q): Rapistro Oficial 564, del 134e Abril . 2? 

de 1,978, que amplió el art, 18 de la Ley Notarial. o 
_CERTIFICO que la] copla que antecedo, es igual al do. * 

-— cumento que so mo exhibió] 31 110 1986 2 

o QUITO, 
Ab os, - 

z Phees, 

IS 
ls 
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2 4, e , piprdor : 
: Dub 3grde Y, e ' 
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EN 
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REPUBLICA DE PANAMA . 
PROVINCIA DE PANAMA 

   Le Aa LA . 

NA Cita > Soria Y) 

e Ha rav? 

NN Soo 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO 

t 

Peléfonos: [ 203-4013 
263-3010 

Pelelfia: 263-3202 

COPIA 
ESCRITURA No. 

Por la Cual 

    

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

TORRE COSMOS 
PLANTA BAJA, OFICINA No. 2 

AVENIDA MANUEL MARÍA ICAZA 
AREA BANCARIA 

  

PATRICIO GARCIA ALVAREZ. 

LODO. JERRY WILSON NAVARRO 

Apartado G-0848 
EL DORADO 

7,195 DE__8 DF" octubre DE 19 96 . 

la so edad deneminada STERLING CAPUTAL MOJSDINC 

INC. otorga Poder General a  luvar delo uerñey



Ministerio de bDsanrcada y drsota 

PAPEL NOTARIAL 

Y a TIMBRE NACIONAL 
FU 8/.4.00 cuarro palpoas B/,4.00 
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NA o... Q a, 

a Pág er A 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO SIETE MIL CIENTO NOVENTA SE 1 y 
  

  

  

  

  

  

  

  

! A : 
AAA (TADO) erre 

2 A: 
a POR LA CUAL la sociedad denominada STERLING CAPITAL 01 | 

4 INC. otorga Poder General a favor del señor PATRICIO Garcra” | 

s ALVAREZ co AA A e rm o ec 

6 l CTI TT Tarreos Panamá, 8 de octubre de D96-=o ===... me 

7 En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera doi 

8 Circuito Notarial del mismo nombre a los acho (8) días del mos 

9 de octubre de mil novecientos pboventa y seis (1996), ante mí, 

10 JERRY WILSON NAVARRO, Notario Público Primero del Circuito de 

2 Panamá, portador: de Ja cédula de ¡identidad personal número 

12 ocho-ciento ocho-cuatrocientos «caterce (8-108-414), comparreióá 

19 personalmente el señor RODRIGO HERNANDEZ, varón, panameño, 

14] mayor de edad, casado, comerciante, vecino de esta ciudad, 

15 portador de la cédula de identidad personal número ocho-ciento 

16 treinta y cualro-ciento once (8-]134-1)1), persona a quier 

17 conozco, actuando en su Presidente y Representante Legal de ta 

10 sociedad denominada STERLING. CAPITAL HOLDING INC., sociedad 

19 ésta inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelícula 

20 (Mercantil) a Ficha trescientos veintiun mil cuatrocientos 

21| cuatro (321404), RoJJo cincuenta y un mil cuatrocientos ochenta 

a | Y cinco (51435), Imagen cera cero diez (0010), desde el dos (2) 

a | de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996), 

294 | debidamente autorizado para represontarla en este acto, según 

25| consta en el acta de una reunión de la Junta Directiva de la 

26 | sociedad de fecha tres (3) de octubre de mil novecientos 

27| noventa y seis (1996), otorga y confiere un Poder General a 

28| favor del señor PATRICIO GARCIA ALVAREZ, a efecto de ques 

29| individualmente, ejerza la representación legal de ta sociedad 

gpL_con fas más amplias facultados de administración y dominio, y 
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1 enc su- - mombre. y representación pueda ejecutar todos o | 
ES _ 

E 

Pr. 2 , É 

2L cualesquiera uno de los siguientes nelos tomemos 1 
  

2. e * 

> 

  

  

3 PRIMERO: —Desempeñar fodas las atribuciones de amplia y general 1 

administración sobre lodos los negocios de la sociedad y cuanto 
4 

, 

$ perlenozca a la misma, incluyendo todos sus bienes y 
  

  

ropjedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, 
6 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

' 

7 con cuantas focullades generales y especiales, en lo principal p 

9 y en lo complementario fueran necesarias, teniendo derecho para E 

9 cobrar judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de É 

ro . 4 

to |: productos, precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y ! E 

n ulilidades, y las demás cantidades, Frutos, .efectos, valores, : | 

12 créditos, adeudos y cmotlumentos que, por cualquier litelo o | q 

1] razón, pertenezcan_a_ la sociedad, ahora_o_ en el futuro; o p 
j 

13 pudiendo otorgar las córrespondientes cancelaciones y 

15 finiquitos, sea por documento privado o público.-—-==-==-=- o... .“> o 
! 

16 SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales . 

17. y personales pura la sociedad y vender los que ahora o en el . ] 

la futuro sean de su pertenencia, cualquicra que sea su índole o si 

19 naturaleza, ya sea al conlado o a plazos, pacltando las | 

20 cendiciones de pago y demás clánsulas y condiciones que_ estimo y 

21 convenientes; tomar _o dar en arrendamiento bienes de cualquier. | ] 

a2lacase, por plazo fiin_o indelerminado_ y  desahuciar au Jos f 

Wi arrendatarios y resolver o pedir la ctsesolución de cuantos e 

24 contratos de arrendamiento. hubieren celebrados oroococcatrirr 

   TERCERO: Abrir_ cuentas corríentes y de uborros en cualquier 

A
 

a 

% Loentidad bancaria_o_ financiera, en. cualaviecr_ parle de 

2lL_ hacer depósitos. a Ja vista _o a olazo fijo o indefinido;   
29 LL depositar_vwalores. en custodia aoco prenda y cotirarios cuantas     29 |_seces_ sea necesarios abrir cajas de seguridad y mancijiartas_sin| 

1 

30 limitación alguna; girar cheques contra las cuentas corrientes 
  

Contraloría General DF C
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

End grid veo ls de o . z — z - 

     
  

po 

NY de; 
PAPEL NOTARIAL Le 

TIMBRE NACIONAL LEA, 30 e 1974 ” 
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de la sociodad, ya sea sobce saldos deudor 

   
  

  

cobrar y endosar dos  <heques extendidos a nombre IN 2 
3 

YE 
. - . ec 1 

sociedad; celebrar contratos de crédito en cuenta covricdto Ni 
  

garantía específica o con ésta; constiluir bipolecas, o prondas 
  

, 

ey 
de cualquier naturaleza fijando Jos términos y condiciones, 
  
  

ordenar abonos y cargos en las cuentas corrientes de la. 
  

sociedad; girar, aceptar, avalar, endosar _ y descontar lelras de 
  

cambio, vales, pagarés, y cualquier otro documento de crédito sy 

  

  

título-valor; prestar fianzas con o sin garanlía de bienes de 
  

la sociedad; y on general, ejercitar ante los bancos la más 
  

amplia y plena representación de la sociedad, siv_ la menor 
  

restricción o dimite. ooo 
  

CUARTO: Comprar, para la__socicdad, en subasta _ publica, 
  

judicial) o extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de 
  

contratación, o de cualquier otra _ manera, teda clase de bienes 
  

y derechos, por los__ previos y. condiciones que estimen 
  

convenientes, pudiendo adqui rircy comprer, de esa mauera_ 0 _ en 

  

cualquier Jorma, acciones de capital, acciones de. 

participación, bonos, CUDonéÉs, hipotecas, obligaciones... 
  

valores, libranzas, pagarés, acertaciones. letras de cambio y] 

  

documentos de adeudos embdidos 0er ad05 POL Otras... 

£orperaciones, sociedades mercantiles, o... asociaciones, dan. 

Copbúblicas, privadas, _ municipales__o__de__cualquicra entidad. 

corporativa o. emitidos por. cualquiera estada —prorineVia — 

eS municipio, ciudad o subdivisión polílica de los países en que 

se ejercite el presente poder. 
  

QUINTO: Ejercitlar a nombre y en representación de la sociedad 
  

todos los derechos, poderes y privilegios de dominio, ioctuxive 
  

el derecho de voto,  respealo. de cualesquiera acciones, y 
      valores pertenecientes o poscidos por Ja sociedad, pudiendo a 
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  ”” 
NES , , 

ftniérente a dichos valores u olorgar a nombre de la sociedad 
Loa . oro, 
  

e, r . . 
poderes, en la forma en que estimen conveniente, en favor de 
  

terceras personas,-----+* NS Pro. Lan 

  “y 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y 
  

demás modalidades de la propiedad industrial fueren 
  

convenientes para la prolección de los negocios de la sociedad. 
  

SEPTIMO: lHlacef compras y ventas por cuenta y a nombre de la 
  

. 
sociedad, así como asegurar mercancias y bienes de ésla y 

firmar facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, 

solicitudes, pólizas de seguros, y Cuantos documentos se 
  

requieran para el ejercicio de las antividades de Ja sociodad, 
  

incluyendo cualquier clase de documentos de aduana o de correo 
  

que sean necesarios para recoger mercaderías o recibir 
  

correspondencia, ya sea ésta común o certificada. ==. 
  

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en que 
  

se ejercile q! presente poder y para nombrar, remover, 
  

suspender, destituir, despedir  loda clase de empleados y 
  

  

servidores y fijar sus sueldos y remuneraciones. ------ o... -- 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, lasas, 
  

gabelas y repartimientos de loda etbase, cuyo pago corresponda a 
  

la sociedad; reclamando de, tales pagos cuando lo consideren 
  

elevados 0 improcedentes... mt 
  

DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las E o o 
  

  

autoridades judiciales, políticas y administrativas ' de 

cualquier estado, departamento, provincia, municipio o 
  

subdivisión política de la República de Panamá, y cualquier 
  

otra parte del mundo, con las más amplias facultades generales 

del mandato y todas las especiales que fueren necesarias, lales 
  

como desistir de las demandas, convenir en ellas, prestar     
  

Cartes Moral EN 

O



  

10 

1 

2|l contrarios,  transigir_ Jos pleitos, someterlos a 

5 Mo q 

SE 
PAPEL NOTARIAL 

TIMBRE NACIONAL 

B/.4.00 cuarno scalteoas 8/,4,00|, 

  

      

    ONO cunv No € 4 9) A 
  

o A 

confesiones o juramentos decisorios, - deferir al 

  

  

  

44 

3 pedir suspensión de pagos, presentarse en concurso 0 quicbié y 

> 
$ cuanto mán ata arcas OA A 

, 

5 L_UNDECIMO : Convenir, rmjecutar y llevar a cabo todos los 
  

6l_acurrdos, convenios y contralos 

8 incorporar reorganizar 

7 financiamiento de otras _ empresas, asi o coho para organizar, 

que fueren necesarios para e) 

yo ayudar financieramente, o de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

9 cualquier otro modo, cualesquiera compañias, corporaciones, 

sociedades anónimas y mercantiles, socPoedadeos eopoperativas y 

11 mutuales, y, en general, loda clase de asociaciones... 

12 DUODEC.1MO + Cefebrar y idlevar a cabo, en lérminos penerales. 

13 cuantos contratos civiles , mercantiles, industriales o 

14 labrilos, fa fueren de dominio o de administración, sean 

15 necesarjos o convenientes para llevar a cabo negocios u objetos 

16 de la sovioedad, aún cuando aquí no se hubieren especificado, 

1 otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos o privados 

18 se  requierab para el ejercicio de todas tas facultades 

19 señaladas en esle poder y cuanlas más sean necesarias para la 

20 amplia y lotal representación de la sociedad en Ja República de 

21 Panamá y en cualquier otra parle del mundo, ya que las 

22 facul ladesz enumeradas en el presente son simplemente 

23 explicativas y sin que de ellas pueda derivarse, en ningún 

24 caso, propósilo de limitación alguna. totem 

25 DECIMO TERCERO: Conferir y olorgar poderes con todas o parte de 

26 las facultades antes mencionadas o sustituir o delegar, total_o 

27 parcialmente, esle poder, así como revocar, en cualquier 

28 momento, los poderes ALE Liluciones que __olorgare, siendo 

29 entendido que aún en elo caso de que otorgue, sustituya _o 

30 delegue poderes se mantendrá vigente cl presente poder a favor   
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del “apoderádo principal en tanto en cuanto el mismo ho sena 
sz 

  

expresamente revocado por la sociedad o renunciado por él. ----- 
“. AO t 
  

DECIMA CUARTO: Las facultades antes señaladas han sido 
  

  

enunciadas a manera de ejemplo y no deben ser consideradas como 
  

+ 
t 

limitativas, toda vez que el presente Poder debe ser 
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interpretado como un Poder General con Jas más amplias 
  

facultades como en derecho fuere posible.------=-. +... -..- 
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El suscrito Nolaríio hace constar que ha extendido la presente 
  

Escritura Pública, con base a minuta debidamente refrendada por 

la firma de abogados ARIAS, ALEMAN 3 MORA,' en cumplimiento de 
  

lo que establecen los artículos cuarto (Uto.), décimo cuarto 
  

(lto.) y décimo sexto (160.) de la Ley novena (9a.) de abril de 
  

mil novecientos ochenta y cuatro (1984).--- ===. =.-==-- 
  

A AAA AA A A A A A A A XA AAA AA A A A A A ess 

  

Leída como le fue a los comparecientes en presencia de los 
  

testigos instrumentales CAROLINA PINZON con cédula de identidad 
  

personal número ocho-doscientos cinco-quinientos Ireinta y dos 
  

(3-205-532) y. MAXIMO MORALES MENDOZA, con cédula «+de identidad 

personal número nueve-veintinueve-selecientos ochenta y tres 
  

(9-29-783), mayores de edad, vecinos de esta ciudad, personas 
  

a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la enconlraron 
  

conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos para 
  

constancia, por ante mí, El Notario que doy fe. 
  

Esta Escritura en cl protocolo del presente año lleva el número 
  

| (FIRMADOS) RODRIGO HERNANDEZ, CAROLINA PINZON, MAXIMO MORALES 

Diatrnainar or? E - . +. +. .-. 

do orden SIETE OMUL CIENTO NOVENTA Y EUNCO o 7AO 

MENDOZA, IRRPY, WILSON NAVARRO, Nolario Público del Circuito de e o 
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mmm ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVARE 
  

Sn “o DEOSTERLING CAPITAL HOLDING UNC, <-> 
  

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a 
       
mes de octubre de 1996, se celebró una reunión de la Junta 
  

Directiva de la sociedad denominada STERLING CAPITAL HOLDING 
  

AA 

  

Se encontraban presentes todos los Directores, quienes 
  

renunciaron al derecha de convocatoria previa, a saber: Rodrixo 
  

Mlernández, Armando Aparicio y A. Barrios Querrero. cetonas 

  

Presidió Ja reunión el señor Rodrigo Hernández, Presidente de 
  

la sociedad, y en ella actuó de Secretario el señor Armando 
  

Aparicio, tilular de ese cargo. 
  

El Presidente informó entonces que babía convocado fa reunión 
  

para estudiar la conveniencia de olorgar un poder general an 

  

lavor del señor Patricio García Alvarez. cerro 

  

Después de escuchadas las explicaciones que sobre el particular 
  

adelantó el Presidente y en atención a moción debidamente 
  

presentada y secundada, la Junta Directiva, por unanimidad, 
  

aprobó el siguiente acuerdo: -===-= “"AUTORIZASE al Presidente de 
  

' 

la sociedad, señor RODRICO JNERNANDEZ para que, en nombre y 
  

representación de Ja sociedad denominada STERLING CAPITAL 
  

HOLDING INC. otorgue poder goneral oa favor del señor PATRICIO 
  r 

GARCIA ALVAREZ, a fin de que, individualmente, y con las más 
  . 

amplias  facullades de  aduinialración y de dominio, pueda 
  

representar a la sociedad con facultad de sustitución. Uor+m+.ococ- 
  

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente declará 
  

clausurada la reuntán. 

  . 

(Edo.) ilegible << Kodrigo Hernández Presidente 
  

(Fdo.) legible --- Armando Aparicio += :=+ Secrelarios ooo 
    PO . +. o e . . o. A   
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2 la cludad do Fannmás, copltal do la eplbllen y onbacata del 
> 

Cireulto Motarial del mismo nombre, a don ovee —*-=(11)--- dínn 

del mes de septiembre de mil novecientos oshenta y cinco (1905), 

  ante ml, FEDERICO tutlon UTPIAZARMO, Uutario del Páblico Eeguudo 

  
.. e. 

Cíirculto de Franamh, con vbjula de Juentidciod peraonal, número vcho- 
o 

ochenta y ninto-deinesentos cincuenta y nlete 0 87-657), 

recleron persona imento loo befionren CARLOS Jparar SUELA hnIAs, 
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cánndo,! 

y 

Compa- 

varón, 

mayor de adad, nbogado. panameño, vétino Un enta cihúdad y 
j . 

portador de la cedula de 1dentidad personal nímero octio-retentia y 
rm 

dosn-noveclontos cinevente y tros (08-72-93), JULIO, CIESAR CONFIAR 
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enta cludad y portador de la códuln de identídad personal número 
PS 

PE-uno-trescienton veinticinco (PL-1-325), pereonas a quienes doy 

fe de que conorco, y ma entregaron para su protocolización “on es- 
1 

me cmo 

  
ta Escritura Fública, 

  

  psilado de su corronpondíente treoducción al 1dloma eepniiv), el cuál 
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Mavertí a Lon comparecientes que ln copla de ente inotrumento de- 
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trotígon fnotrunentales, aofívtan JOSUEA QUINTANA, con cédula de 

identidad porronnl nómero ocho-ochenta y uno-euatrocientos cua-   
como en efecto brotocoilizo, un documento 

otorgado en el fáloma Íngióo, conatante da ochoa (0) hojirs acon- 
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po “ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
E  GESTION PATRIMONIAL GESPA CIA. LTDA. 

4 

En la ciudad de Quito, el treinta y uno (31) de diciembre de novecientos 

noventa y seis (1996), en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en 

la Avenida La Coruña 2272, siendo las 17:00 horas, se reunen los socios 

de GESTION PATRIMONIAL GESPA CIA. LTDA., con el objeto de celebrar 

una Junta General Universal de Socios. 

Asiste a esta Junta el ciento por ciento del capital pagado, según se 

desprende del siguiente detalle: 

  

Nombre del socio Capital Capital No. de No. de 

Suscrito Pagado Parlicip. Votos 

Ma. del Carmen Granizo 26.030.000 26.030.000 26.030 26.030 

Nancy Granizo 15.000.000 15.000.000 15.000 15.000 

Aquimartin S.A. 33.960.000 33.960.000 33.000 33.000 

Patricio F. García 10.750.000 10.750.000 10.750 10.750 

Mario Vela 2.220.000 2.220.000 2.220 2.220 

TOTAL 87.960.000 87.960.000 87.960 87.960 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social



      

  

AN 

z zo 

suscrito y pagado, de conformidad con lo previsto por el Artículo 280 de A Y 

Ley de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente constituirse en*.% 

Junta General Universal de Socios. Preside la Junta el titular, señor 

Patricio Fernando García y actúa como Secretaria, la señora María del 

Carmen Granizo, por decisión de los socios. Por Secretaria se deja 

expresa constancia de la concurrencia del 100% del capita! pagado de la 

Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse 

sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo Orden del 

Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

-  '  Resciliación de Escritura Publica. 

- Conocimiento y aprobación de la Cesión de Participaciones. 

La totalidad de los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por 

el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el 

Orden del Día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente. 

Primer Punto del Orden del Día.- Resciliación de Escritura Publica. 

Los socios por unanimidad deciden resciliar la escritura publica otorgada 

el 27 de diciembre de 1996, ante el Notario Primero del Cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 31 de diciembre de 

1996 y dejar por tanto sin efecto, las cesiones de participaciones 

contenidas en la misma.
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7 segundo Punto del Orden del Dia.- Conocimiento y aprobación de la 
o /Cesión de Participaciones. 
A 

- El Presidente toma la palabra y pone en conocimiento que, resciliada la 

escritura publica otorgada el 27 de diciembre de 1996, al tenor de lo: 

dispuesto en el Punto del Orden del Dia anterior, algunos de los socios han 

decidido llevar a cabo unas nuevas cesiones de participaciones, según el 

siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Nancy Granizo Ma. del Carmen Granizo 3.760 

Patricio F. García Nancy Granizo 1.954 

Aquimartin S.A. Ma. del Carmen Granizo 3.174 

Mario Vela A. Ma. del Carmen Granizo 2.220 

La Junta por unanimidad resuelve autorizar las cesiones antes referidas en 

las proporciones y a las personas antes mencionadas. 

Se deja expresa constancia que el capital de la Compañía, una vez 

instrumentada las resoluciones de la presente Junta e inscrita la escritura 

publica en el Registro Mercantil, quedará como se describe a continuación 

SOCIO X PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL 

Ma. del Carmen Granizo 35.184 35.184.000
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Nancy Granizo 13.194 13.194.000 

Patricio F García 8.796 8.796.000 

Aquimartin S.A. 30.786 30.786.000 

TOTAL 87.960 87.960.000 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 18:30 horas declara un receso 

para la redacción del acta, dejándose constancia por la Presidencia que 

debe formar parte del expediente de la presente Junta el siguiente 

documento: 

- Una copia de la presente Acta. 

- Nombramiento de Arturo Quiroz como Gerente General de 

Aquimartin S.A. 

Alas 19:00 horas se reinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es 

aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta 

por parte del Representante de todos los socios, el Presidente y la 

Secretaria que certifica. " 

/ 

Patricio F. García María deyGgfmen Granizs 

PRESIDENTE SEGRETARIÁ 

 



  

LOS SOCIOS 

Marí3/de/Carmen Granizd M. Nancy Granizo M. 

CA : | — 
Patricio García A. Aquimartin S.A. 

7 qa” 

Marto Vela Alarcón 

Se otorgó ante m1; y, en fe 

de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, sellada y firmada 

en Quito, a treinta y uno de Viciembre de mil novecientos 

noventa y seis. 

  

  

 



«.. ZON: Al margen de la escritura pública de constitución 

de la Compañía GESTION PATRIMONIAL GESPA CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaría el 3 de Agosto de 1.993, tomé 4 

nota de la resiliación de cesión de participaciones y de | 

cesión de participaciones, conteni N presente     

   
instrumento.- Quito, a treinja y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y seís.- 

    

   

“HORROR RODRIGO SALGADO VALD 
A BIGESIMO NOUENO DEL CANTÍN QUITO 

e Rodrigo Salgado Valdez A 
NNOTARIO 29 

    

   

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    
RAZON: Con esta fecha se tomé nota al margen de la Ñ A 

número 2369 del REGISTRO MERCANTIL de diez y nueve dtuttúnre 

de mil novecientos noventa y tresy a fs 4154 vta, tomo 124, 

correspondiente a la constitución de la Compañia GESTION 

PATRIMONIAL GESPA CIA.LTDA.- Lo referente e la presente 

resciliación de cesión de participaciones y  ceslón de 

participaciones.- Quito, a dos de abril de mil novecientos 

noventa y siete.- El FESGISTRADOR.- 

   (ARA o 
¿<3K. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

¿AÉSISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE A 
7 DEL CANTON QUITO o o, AS 

SS | MN : » a 
- : : 

y ef 
eb Sui - yo e . 7% . . , a £ 

NO”



TARIA PRIMERA DE QUITO: De conformidad con la facultad 

prevista en el Articulo i del Decreto No. 2384, 

publicada en el Registro Oficial 3564, del 13 de Abril 

de 1978, que amplió el Art. 18 de la Levy Notarial, 

CERTIFICO que la copia que antecede en diecinueve fojas 

útiles cuyo original me fue puesto a la vista, es igual 

al  dacumento que se me exhibib.- —- => + - 

Quito, Mayo nueve de mil novecientos noventa y siete. 

M
r
 

  


